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SAN G Acta de re Ttfft~nticorrupc 
En la ciudad de: .. . ... ... ... ... ... .... ... .. .... .. ... , ofic· a de la entidad: 
... .... ...... .. .. . .. . ... ... ......... .... .. ... . , siendo las .. : .. horas del día ../. .. ./ .. .... , nos 
reunimos por parte del SAN GABÁN S.A. (Nombre y Cargo) 
.... .. .... .... .... ... .. . ...... .. ..... ... ... .. ... .... ... , y por el Socio de Negocio (Nombre y 
Cargo) .. . ..... . .. ...... ..... ... ... .. , con la finalidad de conocer si hubo algún acto de 
soborno durante la realización del servicio, adquisición de bien o motivo del contrato, 
manifestado por el representante del Socio de Negocio. 

El resultado de la reunión fue el siguiente: 

) El socio de Negocio manifiesta que no hubo oferta , promesa, entrega, 
aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualqu ier valor (que puede 
ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e 
independiente de su ubicación, en violación de la Ley aplicable, como incentivo 
o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el 
desempeño de las obligaciones de esa persona, y que no se haya generado 
algún acto establecido en el Art. 1 del D.L. 1352 durante la realización del 
servicio, bien, obra, o contrato establecido. 

) El socio de Negocio manifiesta que hubo oferta, promesa, entrega , aceptación 
o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de 
naturaleza financiera o no financiera) , directamente o indirectamente, e 
independiente de su ubicación , en violación de la Ley aplicable, como incentivo 
o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el 
desempeño de las obligaciones de esa persona , y que se haya generado algún 
acto establecido en el Art. 1 del D.L. 1352 durante la realización del servicio, 
bien, obra, o contrato establecido. Se incluye información complementaria. 

De enterarse o de darse algún soborno, realizará el Socio de Negocio lo establecido 
en el Procedimiento de denuncia de actos de corrupción EGESG-P-G-199 de SAN 
GABÁN S.A. 

Firman en señal de conformidad de la reunión: 

Por SAN GABÁN S.A. Por el Socio de Negocio 

Nombre: .. . .. .. .. .. . ... .... .... . .. . . Nombre: ... .. . ... ..... . ... ...... .. . . 

Cargo: .. . ..... .. .. ... .. .. .. .... . ... . Cargo: .. . ..... . ... .. .. ....... . ...... . 

Nº DNI: ................ ..... .... . Nº DNI: ... ... .. ................ ... .. . 

Cualquier copia impresa, electrónica o reproducción de este documento sin el sello de control de documentos se constituye en COPIA 
NO CONTROLADA y se debe consultar al Especialista en Sistema de Gestión Integrado de SAN GABÁN para verificar su vigencia 




